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~TRIBUNAL DE CUENTAS 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 30/95; y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma modifica el Anexo I de la Resolución Plenaria N° 17/94. 

Que en dicho Anexo se fijan los montos para la liquidación de los viáticos 

correspondientes al personal de este organismo. 

Que es necesario determinar la Escala de Viáticos, de acuerdo a las modificaciones 

efectuadas de acuerdo a lo establecido en Acuerdo Plenario N° 136. 

Que el dictado de la presente es atribución de este Órgano de Control, en su 

carácter de autónomo. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °) FUAR los viáticos de los miembros, secretarios y pefsonal del Tribunal de 

Cuentas en las cifras que se indican en el Anexo I de la presente. 

ARTÍCULO 2') REGISTRAR Comunicar, Cumplido. Archivar. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N' 33/97. 

C.P.N. VICTOR HUGO MARTINEZ 
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~TRIBUNAL DE CUENTAS 

ANEXO I- RESOLUCIÓN PLENARIA N' 33/97 

ESCALA VIÁTICOS 

CARGO-CATI:C>!:IBÍ~ TMl'ORIE 

PRESIDENTE $120,00 

VOCALES $120,00 

SECRETARIOS $110,00 

Al $100,00 

A2 $100,00 

A3 $100,00 

Bl . $95,00 

B2 $95,00 

B3 $95,00 

B4 $95,00 

CI $90,00 

C2 $90,00 

C3 $90,00 
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